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CORRESPONDIENTE AL OlA 14 DE NOVIEMBRE DE 1978.

ORDEN DEL OlA=============

1.- Análisis y discusión de los comentarios y sugerencias
que presenta la Dra. Isabel Alaminas sobre la composi
ción de los Jurados Calificadores y la modificación
del Plan de Estudios de Odontología .

•
2.- Estado de avance de los concursos de Oposición.

1.- A la sesión asistieron los Consejeros Técnicos Profe
sores: Propietarios; Lic. Jorge Malina, Dr. Juan Alv~

rez Tostado, Dr. Carlos Larralde, Suplentes Dra. Isa
bel Alaminas, Biol. Ma. Cristina Márquez y alumno Er
nesto Rosales.- Asistieron en representación de la Ca
rrera de Odontología Dr. Armando Betancourt Linares,
por parte de la Comisión organizadora para los Concur
sos de Oposición, la Dra. Rosa Alicia Estens, Biol. Do
ra Patricia Andrade.

2.- La sesión fue presidida por el Dr. Fernando Herrera
Lasso, actuando como Secretario el Dr. Jase Díaz y Díaz.

3.- Las actividades realizadas y los acuerdos tomados res
pecto a los diferentes puntos del orden del día fueron
los siguientes:

a) En relación a la proposicl0n del Comite de la Carrera
de Cirujano Dentista para la estructuración de los Jura
dos Calificadores para los examenes de oposición se
acordaron las siguientes modificaciones.

l. Aparato estomatognatico.- Incluye el componente de Bio
logía Humana del módulo aparato estomatognatico.

1 Morfólogo.
1 Odontólogo especialista en Morfología.
1 Fisiólogo.
1 Odontólogo especialista en Fisiología.

Si no es posible integrar de este modo el Jurado por
falta de profesores se aceptara la inclusión de dos Mor
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UNlVERSIDAD NAOONAL
AUTÓNOMA DE

MÉxIco 2.- Sistemas de Regulación.

Incluye los módulos sistema de regulación, relación y
sistemas de mantenimiento. Se aprobó.

1 Morfólogo.
1 Fisiólogo.
1 Patólogo oral.
1 Odontólogo.
1 Medico internista.

3.- Teoría Odontológica (ter semestre).
(Incluye los componentes de Teoría Odontológica de 108
módulos introductorio, aparato estmatognático, salud 4
bucal y placa dento-bacteriana de ler. semestre) se
aprobó:

1 Odontólogo especializado en Morfología y Anatomía
Dental.

1 Epidemiólogo oral.
1 Odontólogo especializado en prevención.
1 Odontólogo de práctica general.

b) En relación a las áreas que se abrirán a concurso en la
carrera de Médico Cirujano plan Modular se aprobaron
además las siguientes áreas:

l. Area de Bioquímica.
2. Area de Bi610go Celular.
3. Area de Microbiología.
4. Area de Inmunología.
S. Area de Clínica epidemio16gica.

La descripci6n total de estas áreas se encuentra conte
nida en el documento que se anexa a los adenda del acta.

c) Los criterios de ponderaci6n aprobados en el caso de los
profesores de carrera es como sigue:

20% crítica escrita del programa de estudios vigente se
ñalado por el jurado, así como la elaboraci6n de un pro
yecto de programa por objetivos de aprendizaje de una
área definida por el mismo jurado.

30% Plan de trabajo en el que precise las actividades do
centes y de inv~stigaci6n a desarrollar en el plazo de
un año.

SO% interrogatorio sobre el contenido de las pruebas men
cionarlas y sobre sus conocimientos generales del área; y
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d) En relación a la calendarización general de aprobó
UNlvERsroADNACION~mo sigue:

AUTÓNOMA DE

M~co_ Día lOa 15 emisión de la Convocatoria y recepción
de documentos.

Día 16 a 30 período de exámenes.

Día 16 sorteo público, asignación de temas y rea
lización del examen escrito. Asignación de fecha p~

ra la prueba de interrogatorio.

b) Día 17 al 26 calificación de pruebas escritas.

e) Día 27 al 31 realización de interrogatorios por los
Jurados.

Día 32 a 37 evaluación de las pruebas por los Jura
dos e informe a las €omisiones Dictaminadoras.

Día 28 al 60 dictamen por las Comisiones Dictaminad~

ras correspondientes y aprobación final por el H.
Consejo Técnico de la Escuela.

d) En relación a las áreas que se abrirán a concurso en
la carrera de Odontología para 1979-1 se aprobaron
además las siguientes áreas.

PIRITU" /' '<>l \ f.~
mbre de 1978~

TAMENTE.
RAZA HABLARA EL
D.F. a 17 de

FHL/JDD/sa.

1.- Teoría odontológica del modulo introductorio.

2.- Anatomo fisiología del modulo aparato estomatognático.

3.- Teoría odontologica de los modulas preparativos del
acto operatorio, teoría odontologica 1 y 11.

4.- Biología de los sistemas de los modulas sistemas de
regulación y de relación y sistemas de mantenimiento.

La descripción total de las áreas que se abrirán a
concurso se encuentra en documento anexo a los adenda
del acta.

e) En relación a la proposición de Jurados Calificadores
en la carrera de Medicina Plan Modular se anexa docu
mento que contiene la descripción de los jurados apr~

bados, a los adenda del acta.

~ a las 21:00 horas.


